
Intendenc¡a de Prestadores
Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud
Un¡dad de F¡scal¡zac¡ón en Calidad

EXENTA IPINO 37 O 8

2 5 NOV 2019

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales Lo, 20 y 30 del Artículo 121, del Decreto con Fuerza
de Ley No1, de 2005, del Ministerio de Salud; y demás pertinentes del "Reglamento del
S¡stema de Acreditación para los Prestadores Institucionales de Salud,,, aprobado por el
D.S. No 15/2007, del Min¡sterio de Salud; en la Circular Ip No l, de 2007, que establece
el procedimiento para la tramitación de las solic¡tudes de autorización de Entidades
Acreditadoras e IP N03, de 2009, sobre la forma de efectuar inscripc¡ones en el Reglstro
Público de Entidades Acreditadoras; y en la Resolución RA eB2/48/2019, de 30 de abril
de 2019:

2) La Resolución Exenta IPlNo334,22 de septiembre de 2011, mediante la cual se
autorizó el funcionamiento como Entidad Acreditadora .'cCA SALUD LfMITADA,,, cuyo
representante legal es don Marco Antonio pérez Osorio, y que se encuentra ¡nscrita
bajo el No18 del Registro Públ¡co de Entidades Acreditadoras;

3) La Resolución Exenta IPlNo216, 07 de febrero de 20L7, mediante la cual se renovó
la autorización de funcionamiento como Entidad Acreditadora ..GCA SALUD
LIMITADA", cuyo representante legal es don Marco Antonio pérez Osorio, y que se
encuentra inscrita bajo el No18 del Registro público de Ent¡dades Acreditadoras;

4) La solicitud formulada por don Marco Antonio Pérez Osorio, Ingreso N07.927, de
15 de mayo de2Ol9, mediante Ia cual sol¡cita la incorporación al cuerpo de evaluadores
de la entidad señalada en el numeral anter¡or de los siguientes profes¡onales: lvyriam
Victoria Hernández N4iño, R,U,N. 17.074.307-5, de profesión Tecnóloga Médica con
mención en Radiología y Física Médica; Daisy Roxana Gutiérrez Valenzuela, R.U.N.
L5,474.4l0-K, de profesión Enfermera; María Magdalena Linconao Manzor, R.U.N.
t2.270,26L-8, de profesión Nutricionista; Carol Abiga¡l San báñez Ortega, R.U.N.
L7.2t3.022-4, de profesión Nutricionista; Constanza Ivonne lvedina Cortés, R.U.N,
t2.057,447-7, de profesión Tecnóloga Médica con mención en Bioanálisis Clíntco,
Inm u nohematolog ía y Banco de Sangre; Jimena Alejandra piña Jara, R.U.N.
12.590.299-5, de profesión Enfermera Matrona e Iván Alejandro Luengo Ferreira, R.U.N.
16.384.435-4, de profesión Cirujano Dentista;

RESOLUCIóN

SANTIAGO,



5) El Informe Técnico, de fecha 15 de noviembre de 2019, emitido por la funcionaria de
la Unidad de Gestión en Acreditación de esta Intendencia, doña Teresa Liliana Muñoz
Hernández;

CONSIDERANDO:

1o,- Que, el Informe Técnico señalado en el No5) de los Vistos precedentes concluye
que los profesionales Myriam Vlctoria Hernández Miño, Daisy Roxana Gutiérrez
Valenzuela, María Magdalena Linconao Manzor, carol Abigail Santibáñez Ortega,
Constanza lvonne lYedina Cortés, Jimena Alejandra Piña Jara e Iván Alejandro Luengo
Ferreira cumplen con los requisitos reglamentarios de idoneidad técnica para su
¡nclusión al cuerpo de evaluadores de la entidad acreditadora solicitante, recomendando
dar lugar a la sol¡citud referida en el No 4) de esos mismos.

20.- Que. los antecedentes fundantes de la solicitud son auténticos y resultan suficientes
para justificar las conclusiones del informe técnico antes referido;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente citadas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

1o HA LUGAR a la petición de incorporación de los profesionales N4yriam Victoria
Hernández Miño, R.U.N, 17.074.307-5, de profesión Tecnóloga Médica con mención en
Radiología y Física Médica; Daisy Roxana Gutiérrez Valenzuela, R.U.N. 15.474.410-K,
de profesión Enfermera; María Magdalena Linconao Manzor, R.U.N. t2,27O 26L'8, de
profesión Nutricionista; Carol Abigail Santibáñez Ortega, R.U.N. L7 '2t3.022-4, de
profesión Nutricionista; Constanza lvonne Medina Cortés, R.U.N' L2.057'447-7, de
profesión Tecnóloga Méd¡ca con mención en Bioanálisis clínico, Inm unohematolog ía y
Banco de Sangre; Jimena Alejandra Piña lara, R.U.N. 12.590.299-5, de profesión
Enfermera Matrona e lván Alejandro Luengo Ferreira, R.U.N. 16.384.435-4, de profesión
Cirujano Dentista, al cuerpo de evaluadores de la entidad acreditadora 'GCA SALUD
LIMITADA", contenida en su solic¡tud señalada en el No4 de los Vistos precedentes,
para que ejerzan func¡ones de evaluación en todas aquellas materias propias a sus
competencias y experiencla profesiona l.

20 MOD!FÍQUESE la inscripción que la entidad acreditadora "GCA SALUD
LIMITADA" mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en el sentido
de incorporar como evaluadores de dicha Entidad a los profesionales señalados en el
numeral 10 Drecedente.

3. PRACTÍQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia la modificación
de la inscriDción referida en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días hábiles
contados desde que se le notifique la presente resolución.

40 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia una copia
electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora "GcA
SALUD LIMITADA" mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras. Sirva
la Dresente resolución como suficiente instrucción al antedicho Funcionario Registrador.



50 NOTIFIQUESE la presente resolución a la solicita

REGÍSTRESE Y ARcHÍvEsE

INTENDENTA DE PREST
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SU PERINTEN DENCIA DE

- EntidadAcreü¡tadoracorresoondiente
- Jefa (S) Sub{epartamento de Gestión de Calidad eñ Salud, Ip- Encargada Uiidad de Fiscatrzación en Catidad, Ip
- Encargado de la Unidad de cestión en Calidad, Ip

S.a. Teresa L¡liana Muñoz Hernández.
Sra. Yasmín Méndez Esp¡noza
Funcionar¡o Registrador, IP
Unidad de Apoyo Legal
Exped¡ente Entidad Acreditadora
Ofic¡na de Partes
Arch¡vo


